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DIRECTORA DE TRANSPARENCIA 
DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 
PRESENTE: 

Por el presente reciba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por e! artículo 63 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, articulo 61 fracciones IX y 
XII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
reformado y 195 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco 
reformado, le notifico y CERTIFICO que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento de Municipio de 
Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 27 de enero del año 2023, en desahogo del punto XI 
del orden del día, se aprobó por unanimidad de votos de las y los munícipes del Ayuntamiento, el 
siguiente punto de acuerdo: 

PAl26512021 -2024 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba y autoriza la ejecución del "Programa Municipal de Apoyo a Instituciones Educativas 2023", 
así como el ejercicio de hasta $3'800,000.00 (tres millones ochocientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional), beneficiando a instituciones educativas mediante la entrega de un subsidio mensual, de 
febrero a diciembre del año 2023, con base al tabulador siguiente: 

Tabulador de apoyos mensuales 
Modalidades Monto del apo (o económico 

$3,111,00     (tres mil ciento once pesos 
Docentes

00/100 Moneda Nacional) 

Auxiliares administrativos 

Intendentes 

Veladores 

$2,700.00 (dos mil setecientos pesos 
00/100 Moneda Nacional) 

$2,000.00 (dos mil pesos 001100 Moneda 
Nacional) 

$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional) 

SEGUNDO.- En consecuencia, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tiajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza las Reglas de Operación del Programa Municipal de Apoyo a 
Instituciones Educativas 2023, que son parte integrante de la iniciativa de origen y del presente punto 
de acuerdo, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba y faculta al Presidente Municipal, al Secretario General del Ayuntamiento, a la Tesorera 
Municipal, a la Coordinación General de Construcción de Comunidad, a la Dirección de Transparencia 
y a la Dirección de Educación y a la Jefatura de Políticas Públicas, para realizar todos los actos, 
trámites, registros, difusión y movimientos necesarios inherentes para el debido cumplimiento del 
presente punto de acuerdo. 

CUARTO.- Notifíquese por oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones 
correspondiente. 

ATENTAMENTE: 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 27 de enero del año 2023. 

"2023. Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco". 

OMAR EÑS E RVANTES RIVERA. 
Secretario General del Ayuntamiento. 
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